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Boletín de prensa 

• El Gobierno de Puebla rompe mesa de diálogo y orquesta violencia contra alumnas 

de la Normal Rural “Carmen Serdán”.  

• Provocaciones y desinformación pretenden justificar la disminución de la matrícula 

de ingreso, recorte presupuestal y el incumplimiento de reglamentos. 

 

A través de sus Secretarías de Gobernación, Educación y Finanzas, el Gobierno de Puebla 

implementa un plan de violencia contra la comunidad de la Escuela Normal Rural “Carmen 

Serdán”, ubicada en el municipio de Teteles de Ávila Castillo. En ese tenor, el martes 19 de 

agosto, el Secretario de Educación Pública, Manuel Viveros, rompió la mesa de diálogo que 

sostenía con la representación estudiantil de la Normal Rural, en la que también estuvieron 

presentes el Director General de Gobierno, Isauro Rendón, y el delegado de la Dirección 

General de Educación Superior para el Magisterio, Jorge Cázares Torres. 

 

Existe un gran interés del Gobierno de Puebla y representantes sindicales de la sección 23 

del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en ocasionar violencia y actos de 

confrontación entre padres de familia, aspirantes y estudiantes, con la finalidad de legitimar 

la disminución de la matrícula de nuevo ingreso para el ciclo escolar 2025-2026, así como 

el recorte del presupuesto asignado a la Normal y el incumplimiento de reglamentos, 

especialmente los correspondientes al internado. 

 

Desde el 17 de agosto pasado, por lo menos dos drones, cuatro vehículos y dos patrullas 

de la Policía Estatal, realizan labores de vigilancia y hostigamiento en el perímetro de las 

instalaciones de la citada institución educativa. Entre tales vehículos, se identificó un auto 

Nissan Tsuru con placas TZG6774, y una camioneta negra Ford Explorer con placas 

TYA8312, ambas propiedad de la Secretaría de Finanzas de Puebla, de las que, el día 

referido, descendieron supuestos “padres de familia” y docentes charros, adscritos a la 

Sección 23 del SNTE, quienes, sin éxito, intentaron montar actos de provocación, lanzando 

piedras, amenazas, videograbando a estudiantes mujeres, sin su consentimiento,  e 

insultándolas. 

 

Familiares de aspirantes también han reportado llamadas anónimas a algunos padres y  la 

creación de un grupo de whatsapp, por parte de personas pagadas por el Gobierno de 

Puebla, mediante el cual se desinforma e invitan a llevar a cabo actos de provocación al 

exterior de la Normal Rural, junto con docentes y servidores públicos. Del mismo modo, el 

jueves 14 de agosto, el Subdirector Académico del plantel,  David Amado Sánchez, llamó 

por teléfono a una alumna en un tono intimidatorio y de acoso, citándola sola a altas horas 

de la noche afuera de las instalaciones, y amenazándola con frases tales como: “lo que va 

a pasar, va a pasar”. 



El 17 de julio de 2025, el Fiscal Especial para la Investigación del Delito de Tortura, Oscar 

Antonio Moctezuma, por invitación de la Secretaría de Educación de Puebla, impartió un 

curso en la Normal Rural "Carmen Serdán", en el cual proporcionó información falsa e incitó 

a las aspirantes a fabricar denuncias contra las alumnas ya inscritas, con el propósito de 

montar conflictos internos. En contraste, no hay avances en la Carpeta de Investigación 

abierta por la Fiscalía General del Estado de Puebla, con motivo de la denuncia presentada 

por las alumnas el 10 de abril de 2025, contra el Secretario de Educación Pública de Puebla, 

Manuel Viveros, y el Director de Formación Docente, Cutberto Cantorán, por los delitos de 

amenazas e intimidación. 

 

Hacemos responsables al Subsecretario de Educación Superior de la Secretaría de 

Educación Pública del Gobierno de México, Ricardo Villanueva, al Secretario de Educación 

Pública de Puebla, Manuel Viveros, y al Secretario de Gobernación del estado, Samuel 

Aguilar, de cualquier acto de violencia y agresiones físicas que tengan lugar en el plantel y 

sus alrededores, y que vulneren la integridad, libertad personal y derechos humanos de las 

alumnas. 

 

H. Consejo Estudiantil 

“Juventud Libre” 

Escuela Normal Rural “Carmen Serdán” 

 

Teteles de Ávila Castillo, Puebla, a 20 de agosto de 2025. 
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